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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y delord€namiento Territorial de la ciudad de México, con fu ndamento en tos artícutos 5 fracciones IV y xll, 6 fracc¡ónlll' 15 Bls 4 fracciones I y x,21'27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de ta procuraduría Ambiental y delordenamiento Terr¡tor¡ar, 4, 5r fracción I, y 96 primer pánafo de su Reglamento, ¡.¡i"ri" analizado loselementos contenidos en el expediente: PAof-2022-4Lig-spA-304g número relacionado con Ia denunciapresentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resotución considerando tos siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
a utor¡dad, los siguientes hechos: (. ..) Tienen o más de sers perroq entre ellos olgunos cochorros odemós de voriosgotos o los que mantienen en condiciones de moltroto. No les proporcionon oguá ni atimento suficiente. Los golpeo
con frecuencio y los cochorros son omorrodos de uno de sus patos lo que ho generodo o vorio.s /eslones que no /es
son otendidos. (...) [U bicación de los hechos: Cerrada DÍaz de la vega, Manzana 7, Lote 6, colon¡a ca mpamento
2 de Octu bre, Alca ldía tztacalco (.. .J.

ATEilCJóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de ta denuncia ¡ireientada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y 25
de [a Ley orgánica de la Procuradlr(i Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo

.:$5 y 89 de su Reglamento, mism¡a que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de [a
.preeente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los An¡mates de la C¡udad de Méx¡co, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal de que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en'
Cerrada Díaz de la Vega, Manzana 7, Lote 6, colonia Campamento 2 de Octubre, Alcaldía lztacatco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría sostuvo comunicación con la persona denunciante donde hizo de conoc¡miento que los"

ejemplares caninos ya no se encuentran en e[ [ugar de tos hechos, por lo que los hechos que motivaron su

denuncia dejaron de existir. /
I
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'Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Sub
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fra XXll de s

pRocuRAouRlA aMBIENTAL Y DEr oRDEI{AMIE}'¡lo

fERRIfORIAT DE TAOUDAO OE MÉXICO

suBpRocuRADURíA AMBIENTAL, DE PRolEcclÓN Y

BlENEsf AR A LOS ANIIVIALES

procuradora Ambiental, de Protección y
iento Territorial de ta Ciudad de México,
ica de la Procuraduria Amb¡ental y del
u Regtamento.--
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Expediente: PAOT-2022-4159-SPA-3049

No Folio: PA0T-05-300/200- I ? 'i :: 'tr2o22

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de conformidad

con e[ artícuto 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡at' en virtud de

- que dejaron de ex¡st¡r los hechos denunciados, alya no encontrarse el ejemplar canino en el tugar de la denuncia'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en e[ inmuebte denunciado, [a

personadenuncianteseñalóquetoshechosdenunciadosdejarondeex¡stir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independieniemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias. \

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se:

--:-____----- ------------------RESU EIVE-----
pRiMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción

Vt, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaIy del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.----

SEGUNDo,- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-----

ñ
ft

C.a.c.€'P. L¡(. Mar¡¡ne Boy Tarñborrell. Procu radora Ambiental y del Orden am iento Territor¡aldela CDMX. para su super¡or conoc¡m¡en t
H'li s
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